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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación N°1298 

05001310501320200017700 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GLADYS LOAIZA 

ECHEVERRI en contra de la EPS SURAMERICANA S.A. Y LA SECRETARIA SECCIONAL 

DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, y en el cual se ordenó vincular a la 

ADRES como litisconsorte necesaria de la parte pasiva y llamada en garantía, se reconoce 

personería para actuar como apoderado principal del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, al Dr.  JAVIER LEONARDO 

MUNERA MONSALVE, portador de la T.P. N°182.053 del C.S. de la J, en los términos y para 

los efectos del poder visible en el PDF 47.  

 

El Despacho deja constancia que revisados sus antecedentes disciplinarios en la página web 

de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el apoderado no registra sanciones y se 

encuentra habilitado para ejercer la profesión de abogado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ  

 

 

Emails: jcgaviriagomez@gmail.com; galindotrianafrancydaniela@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; notificaciones.judiciales@adres.gov.co; 

astrid.vera@adres.gov.co; a.yubeidy.vera@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 15/11/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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